
REPÚBUCA DE PANAIIiA
SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISION

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.23

(26 de febrero de 2016)

por el cual el subdirector General de Televisión ejerce temporalmente la- 
ñ"IÁentac¡on l-egal del Sistema Estatal de Radio y Televisión

EL DIRECTOR GENERAL
En uso de sus facultades legales

CONSIDERANDO, '

Que el suscrito, Director General del sistema Estatal de Radio y Televisión' estará

fuera de la ciudao oápanamá, del 27 defebrero al I de marzo de 2016'

Que el artículo 11 de la Ley 58 del 28 de diciembre de 2005, establece que en

ausencia temporal del Diréctor General,. e]- Sub{irector General de Televisión'

ejercerá la represent."¡On legal del Sistem'a Estatal de Radio y Televisión'

RESUELVE,

ARTTCULO Úr.¡tco:

EncargaralSubdirectorGeneraldeTelevisión,
LiCENáAdO RAFAEL MONTES GOMEZ' dCI SiStCMA

Estata|oeRaoioyTelevisión,del2Tdefebproallde
*"t o de 2016, hásta que se reintegre eltitular'

cÚMpllse,

Dado en la ciudad de Pana má, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos

,ii o¡"r¡.¿is (2016).


